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MEMORANDO 
(300) 
 
 
PARA:   JUAN SEBASTIÁN BELLO 
  Director de Relaciones Políticas. 

   
 
DE:   LINA VANESSA LOZADA LEON 
  Subsecretaria para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos. 
 
Asunto:   Respuesta Proposición 906 de 2025 relacionada con el tema: “Afectaciones en la calidad de vida de 

los residentes de los sectores Mochuelo Alto, Mochuelo Bajo y Rincón de Mochuelo, parte rural de la localidad 
de Ciudad Bolívar producto del incumplimiento del operador del relleno sanitario Doña Juana”, suscrita por 
la concejala Heidy Lorena Sánchez Barreto, integrante de la bancada del partido Unión 
Patriótica. Radicado 20251700273443. 

 
Respetado doctor Juan Bello, reciba un cordial saludo.  
 
En atención al asunto referido, la Subsecretaría para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos brinda respuesta 
al cuestionario con fundamento en la información proporcionada por la Dirección de Derechos Humanos y la 
Dirección de Convivencia y Diálogo Social. 
 
La Dirección de Derechos Humanos responde a la pregunta No. 1 de la Proposición No. 906 de 2025, presentada 
por la Honorable Concejala Heidy Lorena Sánchez Barreto, integrante de la bancada del partido Unión Patriótica. 
Se emite respuesta en el marco de las movilizaciones y protestas en el territorio Distrital, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto Distrital 053 de 2023. Al respecto:  
 
El Decreto ibidem adoptó el “Protocolo Distrital para la Garantía y Protección de los Derechos a la Reunión, Manifestación 
Pública y la Protesta Social Pacífica”, a través del cual se establece la guía metodológica para la adopción de medidas 
dirigidas a respetar y garantizar el ejercicio legítimo del derecho fundamental a la reunión y manifestación pública 
y pacífica. 
 
De esta forma, el referido Decreto estableció que las entidades y autoridades del Distrito deben generar y 
promover escenarios de diálogo con las organizaciones convocantes de la movilización y protesta pacífica o con 
organizaciones defensoras de Derechos Humanos, así como de quienes no participan en ella, para prevenir la 
violencia, de manera previa, concomitante y posterior al desarrollo de una movilización.  
 
Por lo anterior, se crearon varias instancias encargadas de mantener canales asertivos y en tiempo real de diálogo 
entre los manifestantes, los terceros y las entidades. A saber:  
 

✓ La Mesa distrital de coordinación y seguimiento.  

✓ El Puesto de Mando Unificado, entre otras.  
 

Así, el artículo 6 del Decreto ibidem estableció que la Mesa Distrital de Coordinación y Seguimiento tendría el 
objetivo de adelantar labores de coordinación y seguimiento al respeto y garantía del derecho fundamental a la 
reunión y manifestación pública y pacífica y de los derechos de quienes no participan en ella. 
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Igualmente, el artículo 10 señaló que el Puesto de Mando Unificado -PMU sería una instancia temporal de 
carácter político – administrativo, para la coordinación interinstitucional en busca de articular, supervisar y tomar 
las acciones que considere necesarias para la garantía de los derechos ciudadanos.  
 
En el marco de las instancias referidas, quedó a cargo de la Dirección de Derechos Humanos de la Secretaría 
Distrital de Gobierno ejercer la secretaría técnica de la mesa de seguimiento y coordinación y del Puesto de 
Mando Unificado -PMU; de manera que, le corresponde convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias 
que deban adelantarse para tal fin, elaborar las actas y demás acciones que, como secretaría corresponden. 
 
Antes de emitir una respuesta, es preciso señalar que la información disponible por parte de esta Dirección, en 
su calidad de secretaría técnica de las instancias mencionadas, particularmente del PMU, corresponde al período 
comprendido desde la entrada en vigencia del Decreto 053, es decir, a partir del 10 de febrero de 2023. En 
consecuencia, la información suministrada abarcará desde dicha fecha hasta la actualidad. 
 

“Secretaría de Gobierno 
 

1. Informe, de qué manera se han atendido las distintas movilizaciones que se han desarrollado 
en los sectores Mochuelo Alto, Mochuelo Bajo y Rincón de Mochuelo, parte rural de la 
localidad de ciudad Bolívar con ocasión a las afectaciones identificadas y generadas en el 
entorno del relleno sanitario Doña Juana durante los últimos 4 años.” 

 
De acuerdo con los registros de la Dirección, se instalaron Puesto de Mando Unificado (PMU) en el marco de 
las movilizaciones sociales que han tenido lugar en sectores aledaños al Relleno Sanitario Doña Juana, en las 
siguientes fechas:  
 

✓ 07 de octubre de 2023. 

✓ 09 de julio de 2024.  

✓ 27 de agosto de 2024.  

✓ 19 de noviembre de 2024.  

✓ 20 de mayo de 2025.  
 
Lo anterior, con el fin de coordinar la respuesta institucional, garantizar los derechos fundamentales de las 
comunidades y prevenir situaciones que puedan escalar en conflictividades mayores. 
 
Así mismo, en atención al respeto y garantía de los derechos humanos, las acciones desarrolladas frente a las 
manifestaciones públicas han priorizado el principio del diálogo, entendido como una herramienta esencial para 
la gestión de los desacuerdos sociales. Este enfoque reconoce la legitimidad de las diversas voces que emergen 
en estos escenarios y promueve canales pacíficos de interlocución con todos los sectores involucrados. 
 
En este sentido, durante las distintas manifestaciones se ha solicitado el acompañamiento del equipo mixto de 
diálogo con el propósito de mitigar las tensiones generadas, en muchos casos, por el represamiento de los 
vehículos de recolección de residuos y el impacto ambiental y sanitario que esta situación representa para la 
ciudad. Asimismo, se ha avanzado en la identificación y articulación con los actores institucionales y 
comunitarios que tienen incidencia directa en el pliego de peticiones formulado por las comunidades de 
Mochuelo Alto, Mochuelo Bajo y Rincón de Mochuelo, quienes históricamente han estado expuestas a 
afectaciones sociales, ambientales y en salud pública derivadas de la operación del Relleno Sanitario. 
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Igualmente, desde la Dirección de Derechos Humanos se han promovido recomendaciones permanentes en las 
sesiones de seguimiento en el PMU, especialmente orientadas a la identificación oportuna de sujetos de especial 
protección constitucional, tales como niños, niñas y adolescentes, personas mayores, personas con discapacidad, 
mujeres, y poblaciones étnicas. Esto con el fin de garantizar un enfoque diferencial en la atención de las 
manifestaciones y prevenir posibles afectaciones a sus derechos. 
 
Estas actuaciones responden al mandato establecido en el Decreto 053 de 2023, particularmente en su artículo 
3, que establece los principios de enfoque preventivo y enfoque diferencial como ejes rectores para la gestión 
institucional frente a la protesta social. 

 
“(…) Enfoque preventivo: De acuerdo con lo establecido en la Resolución 1190 de 2018 expedida por el Ministerio 
del Interior, es la prevención de violaciones a los derechos humanos, un deber permanente del Estado que consiste en adoptar 
todas las medidas a su alcance para que, con plena observancia de la Constitución Política de Colombia y de las normas, 
se promueva el respeto y la garantía de los derechos humanos de todas las personas, grupos y comunidades sujetos a la 
jurisdicción  del Estado, inclusive de quienes no participan en la protesta; se adopten medidas tendientes a evitar la 
aparición de riesgos excepcionales o, en su defecto, se eviten daños a personas, grupos y/o comunidades con ocasión de una 
situación de riesgo excepcional, o se mitiguen los efectos de su materialización; y, se diseñen e implementen mecanismos 
tendientes a generar garantías de no repetición. 
 
Enfoque diferencial: De acuerdo con lo establecido en la Resolución 1190 de 2018 expedido por el Ministerio del 
Interior, en atención a las características particulares de las personas, grupos y/o comunidades en razón de su edad, género, 
orientación sexual, identidad  de género, etnia, raza y  condición de discapacidad, cualquier decisión para el respeto y 
garantía del ejercicio de la protesta pacífica como una expresión de los derechos de reunión y de manifestación pública y 
pacífica, deben ser tenidas en cuenta, las cuales deben hacer diferencias de trato favorable en beneficio de personas que se 
encuentren en condición de desventaja frente a una situación manifiesta.(…)” 
  

Por otro lado, dadas las particularidades del Relleno Sanitario Doña Juana, la Dirección de Derechos Humanos, 
en coordinación con las entidades competentes, ha solicitado la identificación y valoración interinstitucional de 
los riesgos ante una eventual suspensión de la etapa de diálogo. Esta articulación busca anticipar escenarios de 
alta complejidad que demandan respuestas diferenciadas, considerando los riesgos asociados al movimiento de 
masas y a la emisión de gases propios del relleno, los cuales podrían impactar tanto a las comunidades cercanas 
como al funcionamiento del sistema de disposición de residuos sólidos de la ciudad. 
 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 19 del Decreto Distrital 411 de 2016 el cual dispone: “Corresponde a 
la Dirección de Convivencia y Diálogo Social el ejercicio de las siguientes funciones: (…) h) Atender las peticiones y requerimientos 
relacionados con asuntos de su competencia”, la Dirección de Convivencia y Diálogo Social, en igual sentido, brinda 
respuesta al cuestionario en la pregunta antes planteada emitiendo las siguientes consideraciones: 
 

El Observatorio de Conflictividad y Derechos Humanos de la Secretaría Distrital de Gobierno, de acuerdo con 
la información registrada en el Sistema Distrital para el Monitoreo y Seguimiento a la Movilización Social de 
Bogotá, informa que entre el 1° de enero de 2021 y el 30 de julio de 2025 se han acompañado y documentado 
once (11) eventos de movilización social vinculados directa o indirectamente a las condiciones y afectaciones 
del Relleno Sanitario Doña Juana, en la localidad de Ciudad Bolívar. 
 
Durante el año 2021, las movilizaciones se presentaron los días 7 y 12 de mayo; en 2022, el 28 de febrero, 31 de 
agosto y 27 de septiembre; en 2023, el 22 de febrero, 14 de junio y 7 de noviembre; en 2024, el 10 de julio y 27 
de agosto; y finalmente, la última movilización registrada tuvo lugar el 10 de abril de 2025. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=137237
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4125
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=137237
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Ilustración 1. Movilizaciones en Doña Juana por Año. 

Fuente: Observatorio de Conflictividad y Derechos Humanos de la Secretaría de Gobierno. Fecha de consulta: 19 de 
julio de 2025 

 
Estas movilizaciones se han caracterizado por la participación activa de diversos actores sociales y comunitarios, 
entre los que se destacan principalmente los habitantes del sector, quienes han solicitado de manera reiterada la 
instalación de mesas de diálogo orientadas a la mejora de las condiciones de salubridad en las comunidades, 
debido a las altas afectaciones a la salud ocasionadas por la presencia de vectores y los constantes malos olores. 
De igual manera, las comunidades insisten en la necesidad de avanzar en los procesos de indemnización por los 
hechos ocurridos el 27 de septiembre de 1997, así como en el mejoramiento de la malla vial, el acceso a servicios 
públicos, entre otros temas estructurales. 
 
De forma recurrente, las movilizaciones derivan en escenarios de diálogo social con la participación de entidades 
como la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP, 
la Defensoría del Pueblo, la Corporación Autónoma Regional – CAR, entre otras. Es importante resaltar que, 
en ninguno de los eventos registrados, se han presentado hechos de violencia o confrontaciones con la fuerza 
pública; por el contrario, ha prevalecido el ejercicio pacífico del derecho a la movilización social. 
 
Asimismo, se han identificado otros actores que han hecho parte de las movilizaciones, como conductores de 
camiones del sistema de recolección de residuos y, más recientemente, sindicatos de la UAESP con injerencia 
directa en el funcionamiento del Relleno Sanitario Doña Juana, quienes buscan el cumplimiento de acuerdos 
laborales establecidos con los trabajadores. 
 
En este contexto, la Secretaría Distrital de Gobierno, a través de su componente de movilización social, realiza 
el acompañamiento a estos escenarios en garantía del ejercicio del derecho fundamental a la protesta pacífica y 
en calidad de garante de los procesos de diálogo. No obstante, es importante aclarar que este equipo no tiene 
responsabilidad en la formulación ni en el seguimiento de los acuerdos que se generen entre las partes 
intervinientes.  
 
Nota: Se deja constancia que las fechas referidas no coinciden con los registros obrantes en la Dirección de 
Derechos Humanos, toda vez que corresponden a acompañamientos realizados en el marco de jornadas de 
movilización social en las cuales no se llevó a cabo la instalación de Puestos de Mando Unificado (PMU). 
 

“2. Informe de qué manera se le ha dado seguimiento a los compromisos abordados en 
las mesas y planes de trabajo construidos con la comunidad afectada. Detalle los 
tiempos y cumplimientos de cada uno.” 

 
La Dirección de Convivencia y Diálogo Social – DCDS, resalta que, desde el equipo territorial no se cuenta con 
información sobre acciones adelantadas en los últimos cuatro años, exceptuando el registro de acompañamiento 
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a mesas de trabajo desarrolladas en los años 2024 y 2025, como resultado de movilizaciones sociales ocurridas 
en dichas vigencias. 
 
Periodo 2024: 
 
Con ocasión de una movilización social ocurrida el 9 de julio de 2024, se llevaron a cabo seis (6) reuniones en 
las que participó la profesional territorial de la Dirección de Convivencia y Diálogo Social (DCDS). Sin embargo, 
la comunidad solicitó de manera expresa que fuera la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – 
UAESP, a través de su Dirección, la entidad encargada de liderar tanto el desarrollo de las reuniones como el 
seguimiento a los compromisos que de estas se derivaran. 
 
Es importante resaltar que, por petición de la comunidad, las últimas tres reuniones fueron denominadas 
“Asambleas Permanentes”. El desarrollo de estas sesiones fue el siguiente: 
 

Fecha Descripción de la Actividad 

25/07/2024 
Mesa de trabajo en atención a la conflictividad del Relleno Sanitario Doña Juana. Primera 
escucha de las peticiones de la comunidad. 

27/08/2024 
Atención a bloqueo en el Relleno Sanitario Doña Juana. La comunidad exige la presencia de la 
directora de la UAESP y que esta asuma el liderazgo en la atención a sus solicitudes. 

28/08/2024 
Reunión con la comunidad y la directora de la UAESP. Se escuchan las inconformidades y 
peticiones de la comunidad, y se solicita la creación de una Asamblea Permanente. 

07/09/2024 
Primera sesión de la Asamblea Permanente, liderada por la UAESP. Se socializa el pliego de 
negociación elaborado por los líderes comunitarios de Mochuelo Alto, Mochuelo Bajo y Rincón 
del Mochuelo. 

28/09/2024 Segunda sesión de la Asamblea Permanente en atención al Relleno Sanitario Doña Juana. 

09/11/2024 
Tercera sesión de la Asamblea Permanente en atención a la conflictividad del Relleno Sanitario 
Doña Juana. 

 
Periodo 2025: 
 
El 20 de mayo de 2025 se presentó una nueva movilización social liderada por habitantes del sector de 
Mochuelo, quienes reiteraron las afectaciones ocasionadas por los malos olores, la contaminación ambiental y 
el impacto negativo en su calidad de vida. Esta manifestación generó la suspensión temporal de las operaciones 
en el Relleno Sanitario Doña Juana, lo que afectó el servicio de recolección de residuos en la ciudad. En el lugar 
hicieron presencia gestores de convivencia, la profesional territorial de la DCDS, el Alcalde Local de Ciudad 
Bolívar y la Directora de la UAESP. Como resultado del diálogo sostenido en el sitio, en horas de la madrugada 
del 21 de mayo se concertó la realización de una mesa de trabajo para el 24 de mayo. 
 
La mesa de trabajo del 24 de mayo de 2025 fue instalada con el liderazgo de los secretarios distritales de 
Gobierno y Salud, así como de la Directora de la UAESP. Durante este espacio, tras escuchar a la comunidad, 
se acordó la construcción de un plan de trabajo conjunto que permitiera dar respuesta a las peticiones elevadas 
por los habitantes del sector. Esta hoja de ruta estaría liderada de manera articulada entre la Dirección de 
Convivencia y Diálogo Social de la Secretaría de Gobierno (DCDS) y la UAESP. Es importante señalar que, 
aunque fue convocada, la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR no participó en dicha 
reunión, pese a ser considerada por la comunidad como un actor clave para la ejecución de sus demandas. 
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Posteriormente, el 7 de junio de 2025 se desarrolló una nueva mesa de trabajo, en la que se presentó el borrador 
del plan de trabajo derivado de los compromisos adquiridos en la sesión anterior. A la fecha, este instrumento 
cuenta con la participación de las siguientes entidades: 
 

• Secretaría Distrital de Gobierno – Dirección de Convivencia y Diálogo Social (SDG – DCDS) 

• Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP) 

• Interventoría – Unión Temporal Inter DJ 

• Centro de Gerenciamiento de Residuos (CGR) Doña Juana S.A. 

• Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR) 

• Alcaldía Local de Ciudad Bolívar (ALCB) 

• Secretaría Distrital de Salud 

• Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA) 

• Dirección Local de Educación de Ciudad Bolívar (DLE) 

• Enel Colombia 

• Policía Nacional (PONAL) 

• Defensoría del Pueblo 

• Personería Distrital 

• Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia (SDSCJ) 
 
Durante esta sesión, se acordó recoger nuevas peticiones por parte de la comunidad y finalizar la consolidación 
del plan de trabajo, con el propósito de socializarlo y convertirlo en la base para el seguimiento a los 
compromisos asumidos por cada entidad. En ese marco, se definió realizar una nueva mesa de seguimiento el 
19 de julio de 2025. 
 
El plan de trabajo recoge los siguientes objetivos y compromisos: 
 

Objetivo General Compromisos Adquiridos 
Entidad 

Responsable 

1. Mejorar los canales de acceso a la 
información entre las entidades y la 
comunidad residente del sector. 

Presentar informe de disposición ambiental 
y social de forma clara para la comunidad. 

Interventoría  
Resocializar dicho informe con los hallazgos 
sobre la operación del relleno. 

Establecer canal de comunicación eficaz con 
líderes comunitarios. 

2. Mejorar el acceso a los servicios de 
salud de la comunidad residente del 
sector de los Mochuelos. 

Realizar jornadas presenciales con 
especialistas médicos. 

Secretaría de Salud 

Implementar el programa de Telesalud “Más 
Bienestar”. 

 
 
 
 
 
 
 

en unidades locales.Gestionar dispensación 
de medicamentos y autorizaciones en 
Mochuelo. 

Habilitar servicio de vacunación en la unidad 
de atención de Mochuelo. 
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Objetivo General Compromisos Adquiridos 
Entidad 

Responsable 

Habilitar procedimientos menores 
(inyectología, curaciones, etc.). 

 
 
 
 
Secretaría de Salud  

Gestionar atención con EPS contributivas  

Abordar problemática de salud mental (intra 
y extramural). 

Continuar con rutas de la salud. 

Garantizar respuesta oportuna de 
ambulancia desde hospital Vista Hermosa. 

Realizar análisis del perfil epidemiológico del 
sector. 

Visitar y caracterizar al 100% de las familias 
por EBEH. 

Proveer punto de internet en centro de salud 
de Mochuelo Alto. 

UAESP 

3. Mitigar la percepción de 
inseguridad y disminuir las 
situaciones de riesgo en el sector Los 
Mochuelos. 

Realizar patrullajes mixtos nocturnos y fines 
de semana. 

Alcaldía Local 
Ciudad Bolívar 

Diseñar y mejorar alumbrado público entre 
Mochuelo Bajo y San Joaquín. 

UAESP  

Revisar estado del alumbrado entre 
Mochuelo Alto y Mochuelo Bajo, incluyendo 
zona verde. 

4. Mejorar el sistema de recolección 
de residuos en Mochuelo Alto. 

Revisar ruta de recolección con operador 
LIME para validar situación de puerta a 
puerta. 

5. Mitigar el impacto de 
contaminación auditiva por 
vehículos recolectores. 

Requerir a operadores de aseo control del 
ruido. 

Consultar al Ministerio de Transporte sobre 
deshabilitación de alarmas de reversa. 

6. Garantizar el apoyo económico a 
estudiantes del área de influencia del 
relleno. 

Avanzar en convenios educativos con UPN, 
UD, UNAD, UNAL. 

UAESP  
7. Visualizar los avances de la 
UAESP en cumplimiento del plan de 
desarrollo. 

Implementar estrategia de comunicaciones 
sobre reducción del enterramiento de 
residuos, con apoyo de Secretaría de 
Gobierno. 

8. Revisar el estado de la vía de 
entrada al sector Los Mochuelos. 

Oficiar al IDU para mantenimiento y 
revisión de la vía San Joaquín – Mochuelo. 
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Objetivo General Compromisos Adquiridos 
Entidad 

Responsable 

9. Mitigar presencia de animales 
ferales y abandonados en el sector. 

Realizar jornada de esterilización de caninos 
en sector Mochuelo Bajo. 

IDPYBA  

Sensibilizar a comunidad sobre tenencia 
responsable de animales. 

Realizar sensibilización durante tres 
domingos con corregidora a visitantes que 
abandonan perros. 

10. Mitigar afectaciones ambientales 
del relleno o actividades 
agropecuarias. 

Impulsar procesos sancionatorios por 
incumplimientos del operador CGR y 
UAESP. 

CAR  

Acompañar a la comunidad en identificación 
de impactos no reportados. 

Realizar visita técnica al Acueducto La 
Porquera por posibles afectaciones hídricas. 

Realizar acercamiento con los señores Moya 
sobre predios y actividades agropecuarias. 

11. Verificar las condiciones de educación en el área de influencia del relleno. 

 
Compromisos adquiridos por las entidades: 
 

• Coordinar una mesa de trabajo especifica con la comunidad del sector de los Mochuelos en donde se 
identifiquen y se atiendan las necesidades específicas en el sector de educación – DEL 

 
Como resultado de las mesas de trabajo realizadas, se ha consolidado un total de 32 compromisos asumidos por 
las entidades competentes, los cuales han sido socializados y validados por la comunidad. De igual forma, se 
han desarrollado sesiones institucionales de la mesa de trabajo lideradas por la Dirección de Convivencia y 
Diálogo Social de la Secretaría Distrital de Gobierno, en las que se ha realizado el seguimiento correspondiente 
a los compromisos adquiridos. 
 
A corte del 17 de julio de 2025, se registra que 23 compromisos se encuentran en proceso de gestión y 9 
han sido cumplidos satisfactoriamente. 
 
Nota: La reunión inicialmente programada para el 26 de julio de 2025 fue aplazada, debido a la realización de 
caravanas conmemorativas en el marco de la celebración de la Virgen del Carmen en el sector, lo cual podría 
haber afectado la participación de la comunidad. 
 
Tal como se acordó en la mesa de trabajo del 7 de junio, desde la Dirección de Convivencia y Diálogo Social de 
la SDG se realizó el compromiso de terminar de consolidar el plan de trabajo para hacerlo llegar a la comunidad, 
sin embargo, es necesario mencionar que pese a haber estado presente en dicha reunión, el Centro de 
Gerenciamiento de Residuos (CGR) Doña Juana S.A, manifestó que estaban desarrollando sus labores de 
acuerdo con los protocolos existentes para el manejo del relleno y no adquirieron ningún compromiso que 
pudiese ser visible en el plan de trabajo, situación que genera malestar en la comunidad. 
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En los anteriores términos damos respuesta a su solicitud, reiterando nuestro compromiso con la promoción 
del dialogo, la mediación para la atención de los conflictos sociales en el marco del ejercicio de derecho, así 
como la promoción y garantía de los derechos humanos de la ciudadanía. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LINA VANESSA LOZADA LEON 
Subsecretaria para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos 
linav.lozada@gobiernobogota.gov.co 
 
Anexo: Carpeta Zip Actas. 
Proyectó:  Paula Valentina Ramos Quintero – Contratista DCDS 

Angie Lorena Gordillo León – Contratista Dirección de Derechos Humanos 
Revisó:  Gloria Isabel Castillo García –Contratista DCDS 
 Karol Jhoana Ayala Forero – Contratista Dirección de Derechos Humanos 
 Carmen Julia Durán Holguín – Contratista SGGD 
Aprobó:  Carlos Humberto González – Director DCDS. 
 Luz Amanda Guzmán Mojica – Directora de la Dirección de Derechos Humanos 
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